
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 

 
Diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo singular mínima cuantía 
Radicado: No. 630014003009 2021 00533 00 

Interlocutorio: No. 782 
 
De conformidad con artículo 599 del C.G.P., el Juzgado 

 
Resuelve: 

 
1) Decretar el embargo y retención de la suma equivalente a una quinta parte de lo 

que exceda del salario mínimo legal mensual en vigencia de la asignación mensual 
percibida por el ejecutado Juan José Restrepo Romero, identificado con la C.C. No. 
1.096.032.539, por laborar como empleado y representante legal del Consorcio INT Módulo 

2 empresa identificada con el Nit. No. 901.589.063-0, persona jurídica con domicilio en el 
Condominio La Germania, casa 43 de Armenia Quindío, correo electrónico 

restrepoingcivil@gmail.com. 
 
2) Por intermedio del Centro de Servicios Judiciales de estos Despachos, líbrese y 

envíese el oficio respectivo dirigido al pagador de la empresa aludida al correo referenciado, 
poniéndole de presente que los dineros que se retengan producto de la medida, deberán 

ser consignados en la cuenta de depósitos judiciales No. 630012041009 del Banco Agrario 
de Colombia de esta Ciudad.  

 
Se limita la medida cautelar en la suma de $43.000.000 m/cte.  

 
Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 140 

Fecha de notificación por estado 22/08/2022 
Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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